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HE  M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitu d  de reg istro  de Modelo de Uti_ 

.idad que, por veinte años, se s o lic ita  para España y sus -  

pelonías, a favor de Don Manuel CABAÑERAS CAMARO, de nacio­

nalidad española, residente en Madrid, ca lle  de Don Ramón -  

ie la Cruz,núm .69,------------------------------------------------ -—------------

¡ p o r ;

j * FARO-SEMAFORO PARA VEHICULOS "

La presente Memoria descriptiva tiene por objeto un faro  

para vehículos que aúna a su función normal de alumbrado la 

te indicador, por lo que se le c a lif ic a  de semáforo, y s i  -  

lien  puede efectuar la indicaoíón para cualquier otro gáne­

lo  de circunstancias está  pensado y proyectado para señalar 

11 exceso de velooidad, de conformidad con una Patente de -
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Invención, del peticionario de este Modelo gorüSMh sistema 

de aviso del exceso de velocidad, actuado por e3L cuentaki­

lómetros*, según e l  cual produce unas señales exteriores -  

que, en su realización  p ráctica  pueden se r las que se con­

siguen mediante este  faro-semáforo para vehículos, consti­

tuidas por una oorona clróuTer de color rojo intenso.

E l faro-semáforo de que se tra ta  puede tener aplicación  

tanto a los faros anteriores de alumbrado como al p iloto  -  

rojo de parada que,situado en la parte posterior del vehí- 

oulo, indique a l pasar ante e l  observador que la velocidad 

del vehículo rebasa la permitida por los reglan entos.

Tara mayor claridad de la explicación se acompaña un 3j. 

bujo en e l  que pueden apreolarse las principales oaraote—  

r ís tio a s  del faro-semáforo, dándose a. t í tu lo  de ejemplo — 

sin  carácter lim itativ o .

La Figura muestra una sección del mismo por su eje geo­

métrico.

Está esencialmente constituido por un doble cono, e l  in  

te r io r  de los cuales (1 ) se prolonga hasta alcanzar su ba­

se mayor la superficie del c r i s ta l j  Mientras que e l  exte—  

r lo r  ( 2) cambia su oonicidad, en las proximidades de aquél 

en una zona oilíndrioa (3 ) a cuyo oorde e x te rio r  va unido 

e l  aro (4 ) de retenoión del o r is ta l  ( 5 ) .

La necesaria equidistancia de los dos conos (1 -2 ) se —  

mantiene merced a las piezas (6 ) en la parte in fe rio r  de -  

menor conicidad y a unos delgados y acerados nervios, dis­

puestos en la parte más ancha y c^e oompletan la  aoción —  

d el aro ( 7 ) .  *

En la parte comprendida entre el oono in te rio r  (1) y la  

zona c ilin d rica  (3 ) están dispuestos los reflecto res  (8) y 

un número indeterminado de lamparitas (9 ) dispuestas equi—
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d istan tes . Dentro del o ono interno (1 ) se hallan dispues­

tas las luoes ordinariamente empleadas en los faros de los  
vehículos y que pueden ser de cualquiera de los tip  s cono

cidoa*
E l o r is ta l  (5) es del diámetro correspondiente a l  aro -  

de sujeoión, es deoir, a l  de la zona o ilín d rica , y va colo 

reado, ya directamente en la masa ya mediarte pintura, en 

la  oorona oiroular que queda comprendida entre e l  borde del 

oono interno (1) y e l  del aro (4 ) que le  sirve de soporte 

y sujeción*
Ahora bien, como e l  borde del cono interno (1) llega —  

llega hasta la superficie interna del c r i s t a l  (5 ) ,  impide 

que los focos luminosos comprendidos en su in te r io r  pasen 

a iluminar la zona correspondiente a la  corona circu lar ro 

ja  e , inversamente, los rayos luminosos de las lamparitas 

(9 ) q nadarán detenidos por dicho borde que, eventuáLmente,

podrá e s ta r  provisto de una junta e lá s tic a  para su mejor -  
adaptación a la  su p erficie  de'l o r is ta l , con e l fin  de que 

la  corona roja tenga una línea interna n ítid a .

Del mismo modo, en e l  faro  posterior de parada puede — 

disponerse e l dobla cono, pero en lugar de ser bicolor e l  

c r i s t a l  se"á rojo en su totalid ad  y tan sólo se encenderá 

la  zona intercónioa, formando la  corona c irc u la r , o la cen 

t r a l  únicamente, sin posibilidad de confusiones dado que -  

e l  aviso de parada sólo puede tener lugar cuando e l  vehícu 

lo marcha a reduoida velocidad. EN oaso de d ificu ltades de 

orden reglamentario para la  ad ^ tació n  de este  tipo de fa­

ro a la señal de parada puede emplearse un faro ordinario 

en cuyo centro se dispone una placa, oon la maroa por ejem 

pío, que por su menor diámetro queda rodeada del o r is ta l  -  

en forma de oorona circula: r# ______
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Eg asi mismo posible que el o r is ta l  bicolor se forme me 

diante uno oertral blanco y otro que le oircunde, efectuán­

dose la unión mediante un an illo  de enlace o aprovechando 

los oordes del cono y la zona c ilin d rica .

Con la corona c ircu la r  ro ja , obtenida en la foma des—  

c r i ta ,  es indudable que se logra una señal, de gran v ls ib i  

lidad, aun eojoleno d ía , constituyendo un semáforo Incorpo­

rado a los faros ordinarios, que resu lta  de evidente nove­

dad y que presenta además la  ventaja de que su oonstruc-----

ción no es oostosa, pues hasta puede lograrse ahorro de ma 

t e r i a l  limitando el oono e x te rio r  (2 ) a ls  z)na oilíndrioa  

(S) y arandela (7 ) oon algunos refuerzos que aseguran la -  

inmovilidad.

Claro es que eléjemplo de realización  desorito y repre­

sentado podrá v a ria r  en d etalles con stru ctivos, como los -  

anteriormente indicados y en otros secundarios de materia, 

forma y dimensiones, sin  que por e llo  se pierdan sus carao 

te r is tio a s  fundamentales, según hsn quedado expuestas*

N__O T A

EN RESUMEN; E l Modelo de Utilidad que, por veinte años 

se s o lic i ta  para España y sus Colonias, ha de reoaer sobre

las siguientes reivindicaciones;
l a . -  "FABO-SEMAFORO PARA VEHICULOS", que se caracteriza  

porque a l  cono de un faro ordinario con su correspondiente 

juego de luoes, s e .le  rodea oonoentricamente con otro cono 

que, en las proximidades de la base mayor, adopta forma oî  

lín d rioa, quedando unidos ambos oonos por una arandela en 

la  que se monta un re f le c to r  anular y unas lamparitas equi 

d istan tes , cuyos rayos luminosos serán dirigidos sobre e l  

c r i s t a l  con independencia de los procedentes del in te rio r  

del cono in te r io r , cuyo borde llegará hasta su superficie
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para determinar en e l  c r i s ta l  dos zonas diferenciadas: una 

oentral d iscoidal y otra en corona c irc u la r  de color rojo 

que rodea a la primera, de modo cpá cuando se encienden —  

las luces centrales la  luz emitida pasará a través del dis 

co oentral y a l hacerlo las p eriféricas  se iluminará la  co 

roña ro ja , lo  que p drá tener lugar simultáneamente o oon 

entera independencia entre una y otra zona luminosa*

2 * .-  Por último, se reivin d ica oomo objeto sobre éL que 

ha de recaer el Modelo de Utilidad que, por veinte años se

s o lic i ta  para España y sus C o lo n ia s ,---------------- ------------------

p o r

- FARO-SEMAFORO PARA VEHICULOS "

Todo conforme queda expresado enla presente Memoria deja

115

crip tiv a  que consta de oinoo hojas e scrita s  a maquina por
acompañan.
4 MAR. 1953

una sóla oara y dibujos que
Madrid

P .A .
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